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	SERVICIO DE SANIDAD Y PRODUCCIÓN ANIMAL
	



	Inspectores actuantes:

	Unidad Veterinaria:

	Fecha:
	Acta nº: 


	Veterinario clínico 
	NIF

	Colegio al que pertenece
	Nº de colegiado


CONSERVACION DE LOS MEDICAMENTOS (MATRICULA DEL VEHICULO:                   )
	Condiciones adecuadas de limpieza 
	SI
	
	NO
	

	Condiciones adecuadas de conservación de los medicamentos (incluida la refrigeración)
	SI
	
	NO
	

	Revisión de los medicamentos: fechas de caducidad conformes y productos autorizados
	SI
	
	NO
	


REGISTRO DE LA PRESCRIPCION  EXCEPCIONAL
	Lleva un registro en la prescripción excepcional por vacío terapéutico en animales productores de alimentos.
	SI
	
	NO
	

	Lleva un registro en la prescripción excepcional por vacío terapéutico en animales productores de alimentos cuando se recurra a medicamentos de uso exclusivamente hospitalario.
	SI 
	
	NO
	

	Conserva los registros durante 5 años
	SI
	
	NO
	

	Los incumplimiento detectados se refieren a prescripciones de antibióticos
	SI
	
	NO
	


Observaciones: (indicar si alguno de los datos anteriores no se cumplimentó correctamente,  y cualquier otra circunstancia de interés)






EMISION Y ARCHIVO DE RECETAS

	Extiende y entrega la receta al propietario o encargado de los animales.
	SI
	
	NO
	

	Expide receta en los casos de administración y cesión de medicamentos (debe conservar también la copia destinada al centro dispensador) Los medicamentos que figuran en el Registro de salidas como administrados o cedidos  deben estar amparados por la correspondiente receta
	SI
	
	NO
	

	En la receta, también en una prescripción excepcional, se indican todos los datos obligatorios
	SI
	
	NO
	

	Conserva la copia de las recetas extendidas durante 5 años
	SI
	
	NO
	

	Aplica o administra los medicamentos directamente o bajo su responsabilidad 
	SI
	
	NO
	

	Cuando modifica la posología o vía de administración de un medicamento, fija el tiempo de espera que considera adecuado
	SI
	
	NO
	

	Receta electrónica
	Se emiten receta electrónica
	SI
	
	NO
	

	
	Se dispone de archivo de recetas emitidas
	SI
	
	NO
	

	
	Centro dispensadores asociados a la receta electrónica:

	Se realiza comunicación a PRESVET de las prescripciones de antibióticos
	SI
	
	NO
	


Observaciones:













COMPROBACION DE RECETAS.

	Nº de Receta
	Anomalías
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